
REF: PROCESO de NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATO DE SERVIDUMBRE promovido por ANTONIO JULIO SIERRA LEGUÍA 

contra PROMIGAS S.A. E.S.P. 

Rad: 700013103001-2018-00069-00 

 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente para fijarle fecha para la audiencia de que trata el artículo 373 del 

C.G.P.. Sírvase proveer. 

Sincelejo, 07/02/2022 
 
 

LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO - SUCRE 

Calle 22 No 16-40 Centro 

Cel:3007107737 

Correo: ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Sincelejo, Sucre, Lunes Siete(7) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa 

revisión del expediente, se constata que efectivamente se encuentra pendiente para fijar 

fecha para la realización de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., para efectos 

de ALEGATOS Y FALLO, por lo que el despacho procederá a fijar fecha para la realización 

de audiencia el día 05/04/2022 a las 9:00 a.m. para que tenga lugar la presente audiencia 

que se realizará de manera virtual y por medio del aplicativo TEAMS o LIFESIZE, por lo que 

se estará enviando a los correos de los abogados y de las partes, el vínculo para ingresar 

a la audiencia, a los respectivos correos electrónicos previamente registrados por ellos en 

el proceso. 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 
 

 

FIJESE el día 05/04/2022 a las 9:00 a.m. para la 

realización de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., para ALEGAT0S Y 

FALLO, para que tenga lugar la presente audiencia que se realizará de manera virtual y por 

medio del aplicativo TEAMS o LIFESIZE, por lo que se estará enviando a los correos de los 

abogados y de las partes, el vínculo para ingresar a la audiencia, a los respectivos correos 

electrónicos previamente registrados por ellos en el proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

HELMER CORTES UPARELA 

JUEZ 
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